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DE LA PROVINCIA DB \ L V D 1 U D . 

ADVEKTENC1A OFICIA 

Las leyes,órdenes y anuncio* que bajan de in-
•erta-se en los BOLETINES OFICIAL»** s r han de ro«n« 
dar al Gefe Político respectivo, por cayo conducto 
se pasarán á lo; Editora* de los mencionados pe
riódicos—(Real orden de G de Abril de 4 Ív30>. 

PRIMERA SECCIÓN; 

b £ PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCI-l* f O LOS írOMlNGOH. 

Precio de »«i»ci icioo.— Kn esl» capital, llevado a domixiho, 10 r6. men-
>Qaie¡ anticipados; fuera de ella 14 rs . el mes; 56 el trimestre; 75 el 
me?«re. y 1-44 por un ajo.—Se admit^ii sasertcione* «d Madrid en las ottrinss 
del BGL«TJ?«, calle do la Puebla, numero 19, cuarto bajo.—Fuera de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sellos.—Va número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA ÉDtTOfttAt. 

La» disposiciones de las Auloridaaes, escoplo us 
que sean i instancia de parte no poDre,se itisertA-
rán oficialmente: asimismo cualquier anuncio con. 
cerniente al servicio nacional, que dimanen delaa 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción* 

PARTE OFICIA! 

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA. 

El Ministro l i tado al Exorno, se
ñor Ministro de Gracia f Juslicia: 

«San Ildefonso 2 de setiembre de 1901. 
— S S . MM. v AA. continúan sin novedad -
<m su importante salud.» 

«RIO DE FOMlíNTO. 

ihv i h i teíH ..i , O I I 
tisptitiaon á 5 . M. 

Señora: La organización de ta segunda 
enseñanza h-i sido objeto entro nosotros, 
como en. las Reñías naciónos, de ensayos 
y sucesivas reformas, encaminadas 5 
definir y clasificar con sencillez y pro
vechoso método los estudios elementales 
que comprende. 

La ley de 9 de selienbre de 18o7 esta 
bleció el sistema que entonces s í consideró 
mas adecuado; p^ro previendo que el 
tiempa podría aconsejar algunas mejoras, 
autorizo al Gobierno en su art. 74 para 
modificar, disminuir ó aumentar las mate
r a s de cada enseñanza, según lo reclamasen 
el progreso y mayor lustre de los estudios. 

En uso de tal autorización se publicaron 
los programas generales de 1SD8; y apo
yado en el mismo fúndamelo legal, nace el 
propósito presente de introducir algunas 
modificaciones en la segunda enseñanza. 

Considerada esta en sus primeros cursos 
académicos co ¡,o ampliación de ta primera, 
mas bien que como instrucción y prepara
ción paralas superiores, se eslimo suficiente 
hasta ahora la edad dé nueve anos para 
ingresar en ella: pero los resultados acre
ditan que, por este medio, ni la primera 
enseñanza se termina convenientemente, 
ni se siguen los estudios de la segunda con 
el aprovechamiento y fruto que son de de
sear . La observación y la esperiencia 
obligan á mudar de propósito; á distinguir 
ambos periodos de estudio, y a exigir, 
para pasar del primero al segundo, la edad 
de diez anos y la prueba, mediante dele-
tenido examen, í e que el alumno posee 
con perfección las materias de la instrucción 
primaria elemental. 

En punto al orden de los esludios, con
viene adoptar el mas oportuno para que 
desde el principio y por gradual sucesión 
los alumnos vayan adrjuiriendoá una vez los 
conocimientos literarios y morales y de 

ciencias exactas, físicas y naturales que 
son objeto da la segunda ensflanza, sin 
cansancio y con no interrumpida continui
dad y ejercicio en ambos ramos del saber. 

Necesario ha sido también modificar, 
respecto de los establecimientos públicos y 
colegios, el derecho de elegir asigaturas 
para la matricula de cada ano concedido á 
los alumnos; pero se conserva y aun se es
tiende y amplia en la cuseñanza doméstica. 
De esta suerte, sin quebrantarse el in Im
pensable orden en las escuelas, gozarán 
las familias de la mayor latitud y libertad 
posibles dentro del ordena !o sistema de la 
Admnistracion. 

Con las indicadas alteraciones, y otras 
| de menor importancia que no requieren 

particular exposición, es de esperar que, sin 
prolongarse la duración y limite de los es
ludios, se logren la solid z, verdad y per* 
fe1 fotón que la segunda enseñanza reclama. 

Por tanto, el Ministro que suserib de 
contormidad con el ilustrado dictamen del 
Real Consejo de Instrucción pública, y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros, 
tiene la honra de elevar á la augusta apro
bación de Y. M. el adjunto proyecto de 
decreto. 

San Ildefonso 21 de agosto de f SG i.— 
Sefiora. —A L. U. I». de V. M . - E i Mar-
qués de Cortera. 

ACAL UECRKT • 

Atendiendo á las razones e^puest »s 
por el .Ministro de Fomento, de acuerdo 
con el dictamen ¿luí Real Consejo do 
Instrucción publica, y conformando ne con 
el parecer de mi Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1 0 Para ser admitido á la 

matrícula de los estudios generales de se
gunda enseñanza, se requiero: 

| . ° Haber cumplido 10 anos de edad. 
2.° Ser aprobado en un examen ge

nera! tic las asignaturas que comprende la 
primera enseñanza elemental. 

Art. 2.° Los esludios generales de ¿e-
gumía enseñanza se ha rm en los Institutos 
y Colegios por el orden siguiente?: 

PRIUKR a S O . 

Gramática latina y castellana: primer 
curso de dos lecciones diarias. 

Doctrina cristiana é Historia sagrada: 
un curso do tres Icceioues semanales. 

Principios y ejercicios de Aritmética: 
de tres días á la semana. 

s e g u n d o Kñft 

Gramática latina y castellana:segundo 
curso de dos lecciones diarias. 

Nociones de Geografía descriptiva: un 
curso de tres lecciones semanales. 

Principios y ejercicios de Geometría 
tres dia9 a la semana. 

TERCER AÑO. 

Ejercicios de análisis y traducción la-
lin i y rudimento* de lengua griega: lec
ción diaria, alternando. 

Nociones de Historia general y parti* 
eylar de España: tres lecciones semanales. 

Aritmética y Algebra, hasta las ecua« 
ciones «le segundo grado inclusive: lección 
diaria. 

CUARTO AvSO. 

Elemeulcs de Retórica y Poética, con 
ejercicios de comparación de trozos selectos 
latinos y castellanos, y composición caste
llana y latina: lección diaria. 

Ejercicios de traducción de lengua grie
ga: tres dias á la semana. 

Elementos de Geometría y Trígono ¡ e-
Iría rectilínea: lección diaria. 

1 QUINTO ASO. 

Psicología, Lógica y Filosofía moral: 
lección diaria. 

Elementos de Física y Química: diaria. 
Nociones de Historia natural: tres lec

ciones semanales. 
Terminadas estas asignaturas y un 

curso de lengua francesa, que los alumnos 
estudiarán en el año que elijan, podrá 
aspirarse al grado de Bachiller en Arles. 

Art. 5.* Se permitirá á los alumnos 
si sus pa lres, tutores ó encargados lo so» 
licitaren, matricularse en menor número 
de asignatura 3 de las señaladas para cada 
año 

Arl. \S Asi en el caso del articulo 
anterior, como cuando el alumno pierda 
alguna asignatura, se observarán en el 
orden de los esludios las siguientes reglas: 

Primera. En las asignaturas que con-
prend.m mas de un curso se guard - ra la 
rigorosa sucesión. 

Seguuda. Nopodrá cursarse la de His
toria sin tener probada la de Geografía: el 
estudio del latin ba de preceder al de 
griego; ambos al de Retórica, y las Male 
máticas a la Física y Química: para el de 
Psicología, Lógica y Filosofía moral í-e re
querirá tener completos lodos los cursos do 
Gramática ó los esludios matemáticos. 

Art. o.° La matrícula y eximen se ha 
rán por aignaturas, espresándose en aque 
lia el ano ó años acadérainos, en su caso 
á que correspondan los esludios. 

Arl. t i . 0 Podran estudiar los alumnos 
encasa de sus padres, tutores ó encargados, 
con las condiciones prescritas en el articulo 
157 de la ley de í) de setiembre de 1857 
por el orden que prefieran, con sujeción 
á las reglasestablecidasen el ar l . 4." toJas 
las materias de segunda enseñanza, es-
cepto las de Psicología, Lógica y Filosofía 
moral, Física, Quiuncae Uislo.ianatural, 
que componen el quiulo año. 

Art. 7.° Quedan autorizados para dar 
a enseñanza doméstica los Licenciados ó 
Bachilleres en la Facultad á que correspon
dan los estudios, "los Preceptores y Regen
tes de segunda clase de la asignatura res
pectiva y los Curas párrocos para la de 
Doctrina* cristiana ó Historia sagrada. 

Podrán además los Rectores autorizar, 
porahora, para dar dicha enseñanza domés
tica, á los Bachilleres en Filosofía ó Ar
tes, mayores de 21 años de edad, de-
intachable conducta, y que hayan probado 
con buena nota la asigualura que se pro* 
pongan enseñar. 

Art. 8.* Será permitido estudiar al
gunas asignaturas en enseñanza doméstica, 
y cursar ni propio tiempo otras en estable
cimiento público ó privado, debiendo suje
tarse en cuanto á estas al orden prefijado 
en el art . 2.° 

Art. 9.° Podrán seguirse los estudios 
de aplicación á las diversas industrias si-
muíláneámenle con los estudios generales} 
mas no se permitirá que el alumno so ma
lí icule en asignaturas que exijan raa3 de 
tres lecciones diarias y uua do ejercicios 
alterna. 

Arl. 10. Quedan vigentes las anteriores 
disposiciones legales sobre estu lias de se
gunda enseñanza en cuanto no se opongan 
al presente decreto. 

Dada en el Real Sillo de San Ildefonso 
á veintiuno de agosto de mil ochocientos 
sesenta y uno.—Está rubricado de la Real 
mano.—El Ministro de Fomento, Rafael 
d * Bustos y Castilla. 

Instrucción pública. 

Pura llevar á efecto lo prevenido en el 
Real decreto de 21 del corriente aies, la 
Reina ( Q . D. G ) se ha ser --i lo dictar 1 h 
disposiciones siguientes: 

Articulo i.'" La matrciula de los estu
dios generales de segunda enseñanza para 
el curso de 1861 á 1802 estará abierta 
en los Institutos desde el dia i." hasta el 
15 inclusive de setiembre próximo, anun
ciándose á la mayor brevedad posible en la 
{¿aceta de Madrid y Boletines O ¡¡cíales de 
las provincias. 

Art. 2.° Los alumnos, que tuvieren 
ganadas asignaturas con arreglo á los pro. 
gramas de 1858 se matricularán ea la 
del curso que les corresponda, según el nú* 
mero de años que lleven iuveí lidos. 

Art. o.* Cursarán dichos alumoos, con 
las asignaturas propias del año en que se 
matriculen, las de los a u t e n u e s que no 
hubieren estudiado, observándose al efec
to las siguientes reglas: 

1 .* No serán obligatorias las clases de 
principios y ejercicios Je Aritmética y Geo
metría para los que hayan probado el 
cursa de.Arilmélica y Algebra. 
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2.* En el Ctivsó próximo, los de según* 
do arto asistirán á la clase de principios le 
Aritmética, en vez Je la de (Geometría, 

3 / Los que hayan, estudiado tres cur
sos j e lección semanaVáb Religión eriritpt-
t).. no teñirán obligación de probir tute-
> unente (a asignatura iJ 
na ó,Uislorta sagrada; pero los que s i 
ii.uan asistido á uin ó dos cursos 
probarla <por matricula y examen e¡¡ 
quiera «le los siguientes hasta el cuarto 
inclusive, dispensándoseles de ta asisten
cia y sin contárselas esta asignatura para 
los efectos del niáximun que el art . 9.° 
del citado Real decreto determina. 

4.* La asignatura de lengua francés! 
86 dará en los establecimientos en un cur
so de lección diaria. 

No estarán obligados á matricularse 
en él los que tengan probado el .primero 
de los dos cursos en que esta enseñanza se 
dividía según los meucionadosprogra.iia». 

De Real arden lo digo á V. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. "muchos anns. San Ildefonso 
22 dé agosto de i 8 0 1 . —Corven.—-Se-
üor tteulor d e , . . . . 

.1 Circular. 

La toas radical de las reformas hechas 
eu ía üaítrnecion pública, desdi" que en tan 
importante ramo se iniciaron las variacio
nes que el espíritu rundel no aconsejaba, es 
sin duda alguna la que se refiere á los es-
tiiilios de secunda enseñanza. No son de 
t'álranar por lo tanto las dificultades que 
su arreglo ba ofrecido, como consecuencia 
Datura! do toda transición, ni debe causar 
sorpresa que ocurran inconvenientes, ma
yores ó menores, aunque siempre acciden
tales y pasajeros, basta que definida con 
claridad, teórica y prácticamente, ocupe 
e^la i .MIS-unu/ . ie ' puesto segur.» q i r cutre 
ias demás le corresponde. 

\in e! oslado actual de.culiurá no puede 
ninguna persona que aspire angular e iu -
caejon literaria prescindir de los estudios 
elementales de este p'óríó !•>, ni es licito 
desconocer que en ellos estriba el sólido 
fúndamenl i de los superiores y facultati
vos. Las dificultades, pues, deben ser par
le para avivar y estimular el empeño h 
fin de remos crias, mas no para desviarse 
de la trazada sequía, 

. Penetrada la Reina (Q. ft. G.)de es-
las consideraciones, y deseando que la 
segunda onsehanzá'séa sencilla, metódica, 
verdadera y sólida, se ha dignado esficdír 
el Real decreto de zl uej presente mes , 
cuyas disposiciones vau encaminadas á 
que los alumnos adquieran, uc I > 10 á 
! is 15 anos por punió genera!, los cono
cimientos elementales, 'literarios y cionli* 
ticos que, despertando y desarrollando su 
entendimiento, lo preparen conveniente
mente para el cultivo en mas alto grado 
de las ciencias y de lodo-género de litera* 
lora.- í-*^.;!: ' 1 * Í>1. <.:'ru a Lvíl 

Itemovido, en lo posible, el principal 
obstáculo que la prematura edad oponía; 
ordenadas las asignaturas, y distribuido 
tiltticiupo del mo lo mas conveniente á la 
contirati dad de los estudios a n a l c o s , de» 
be abrigarse la esperanza d e q u e la ribo* 
t a n y celo de los profesores obtendrán 
mejores y mas generales resultados. 

Mas pata conseguir la des«ada uoida 1 
en los esfuerzos dr todos y en su éxito, 
S M. se ha servido aprobar varias pre
venciones que, aconsejadas por la espo» 
rieocia, han de contribuir á la realización 
d e s ú s elevados prepósitos. 

Habrá de cuidarse primeramente que 
los exámenes do iugreso jusiiliqueo el p i -
so del alumno de la primera á la segunda 
enseñanza. 

áin exagerar un rigor impertinente 
con examinandos de tierna edad, ba depro-
curarse que el examen sea bástanle (loie-
:,ul i, general de todas las materias de la 
enseñanza primaria, y el fallo tan justo 
como lo bao sido siempre los de los Tri

bunales, que en esta parle ejercen la pbjn.ij 
tu 1 déla autoridad académica. Ivt lahoí 
examen se anolaráu las picgufBfts rju>; «lo» 
Doctrina cristiana y Gramática! castellana' 
se hioieren al alumno, y se conservaráti li 
operación do aritmética qu«» e$lc hubiere 
practicado, y las sonancias ó periodos' 
<¡ue al dictado hubtV-e escrito. 

Del resultado ge;: *ra: de exámenes se 
formará un estado espresivo del número 
do aspirantes ex\minados, aprobados y 
no aprobados, del cual habrá de remitir
se copia á la Dirección general del ramo 
antes del i 0 de noviembre. 

La índole elemental de tod.i la.segun
da enseñanza, asi como la e J a l eu que se 
recibe, obligan á especia' cuidado en la 
ostensión que se haya de dar á las asigna» 
turas, y en la claridad y sencillez da l..s 
libros y programas. 

El cuadro de cala materia se trazará 
«le modo que, sin fatiga y dan lo tiempo á 
la repetición, ejercicio y práctica, pueda 
recorrerlo el alumno en los seis primeros 
meses del curso, consagrando?.» los res
tantes al repaso, y nuevos y continua tos 
ejercicios. "*". . 

Los libros voluminosos produceu tales 
daños, que solo por su desproporcionada 
ostensión deben desterrarse de esta enso» 
rtiuza, puesto que en vez de alentar» con 
agrado la tierna afición é inteligencia, la 
cansan, abruman y esterilizan. 

Si á pesar de esta hqbiess quemarlos 
á falla de oíros, el Profesor separará 
cuidadosamente lo elemental y fic'd da lo 
difuso y redundante. 

Perfectamente ajustado al libro lia de 
ser el programa, sin lemas ni preguntas 
que aquel no resuelva, y tal quesatisfa-

i estas dos principales con liciones, la de 
definir y prefijar la materia, divjMridola 
en el número de lecciones correspondiente 
a! tiempo que en su enseñanza ha de ¡tí-
vertirse, y Ja de guardar con los de oirás 
asignaturas sucesivas ó análogas la debi
da relación que evite diferencia de método 
intrusiones y dup'.icaciones. 

A fin de alcanzar esta uniformidad de 
pensamiento y miras, los P r o f e s e s se 
reunirán en junta, y presentarán á la 
aprobicton de la mismia el programa de su 
asignatura. 

A ser posible, él trabajo ha de quedar 
terminado dentro del primar mes de curso, 
é inmediatamente se uVín los programa* 
á los afumóos los Institutos, y se fici-
lilará su adquisición á los Colegios priva
dos v. Maestros de enseñanza doméstica, 
elevándose al conocimiento de la Dirección 
general la ejecuto*] de esl" acuerdo. 

I2n punto al método de enseüanza y 
orden de las clases se observarán las dis'-
posiciones del reglamento de 22 de mayo 
de 1S39 y las siguientes prevenciones. 

L i mas general y útil consiste en que 
den lección y repaso diariamente el mayor 
número de alumnos que sea posible, y en 
(jue se mantenga despierta su atención tan 
difícil de Djar en ios primeros años de la 
vida, con breves esplicacjpnes de las co
sa-; y conceptos que las requieran y obli
gándoles á repetición, practica, lomostra-
c i o n e 3 y ejercicios constanles. 

Los largos discursos y. aun ! u s e 3 p l i c a « 
ciones prolongadas, por grande jue sea su 
mérito y su método,.son por lo regular 
superiores á la alencion que permiten los 
pocos aílos, y. la movilida I en ellos de la 
imaginación y de todas las facultades. Ra« 
ra vez deben emplearse. 

Al dar los Profesores parte mensual 
del comportamiento do sus alumnos, es-
presaran las veces que hayan preguntado 
á estos lecci m ó repaso, y las pruebas 
que hubieren obtenido le su inteligencia v 
aplicación. 

¡Betas listas se examinarán eu junta de 
Profesores, y se hará en cada mes un r e -
sú non de las de diversas asignaturas cor-
rospondientes á un mismo curso y áunos 
mismos alumnos para que fácilmente pue-

! dan ser examinadas por los padres ó en -

argados. 9iempre que lo soliciten, y por 
a inspección cuando convenga. 

ilw cada uno de los artos han de tener
se también en cuenta otras advertencias, 
(pie varían al tenor de la importancia da, 
las asignaturas y de la preparación que se 
presume en les alumnos. 

15n el primer arto, dispuesto como el 
tránsito mas nal na! de-la primera a la 
segunda enseñanza, c! estudió de la Gra
mática latina y castellana deberá reducir
se al conocimiento, clasificación d e l a s p i -
labras, sus accidentes y propiedades. Uña 
sola lección deben dar de memoria los 
alumnos en la clase de la mañana, invir-
tién lose el tiempo resia .te en la lectura y 
corrección de concordancias y oraciones 
sencillas- p»r la tarde se repasará, empe
zarán á la mayor brevedad-posible los e n 
sayos de traducción y análisis y finalmen
te se leerá y esplieará la lección déla ma
rtina siguiente. 

La asignatura de Doctrina cristiana é 
Historia sagrada comprenderá la esp'.ica-
cion del Catecismo, que los alumnos repc-
l irm líe memoria, y la Historia del Anti
guo y del Nuevo Testamento. 

La clase de principios y ejercicios de 
Aritmética ba de servir para que el alum
no no olvide lo aprendido en la primera 
enseñanza, y se prepare para el estudio de 
las Matemáticas. Comprenderá los litio,-
m i s y definiciones indispensable, las O P C N 

raciones aritméticas, sin penetrar lo ¡avia 
en profuódjs razones y demostraciones 
matemáticas, y ei sistema ds reduecirn de 
medidas, pesas y monedas. E4 ttaliij >d ! 
alumno ha de ser de ejercicios, éxtgTe ido-
selé'que en tin libro ó cuaderno ejecute 
futirá de cátedra, lo que se le sertalen. 

Al segíthdó ano se terminará el estudio 
tle la Gramática ¡aliña y Ctsleilana. Se 
distribuirá el trabajo entre la marta I a y 
larde, invirtieado proporclonalmenlc el 
tiempo en la l-.ccion de memoria, Ira Inc-
cion, aná'isis, corrección de versiones his-
pano-tatinas, repaso y esplicaciou ó; !a 
lección del dia siguiente. 

La cátedra de Geografía será de muy 
sucintas nociones en la parte astrnnó moa 
y en la física, y se eslenderá en la políti
ca y descriptiva al conocimiento do las 
;»ti tés del mundo, particular de feur >pa, 
y especialmente de Esparta, sus antiguas 
y actuales posesiones, con practica y ejer
cicio continuo sobre los mapas. 

Ku la clase de principios y ejercicios 
de Geometría se enseñará á los alumnos 
los tratados de lineas, superficies y sóli* 
dos, y se empezará á ejercitarlos en el di
bujo lineal. La lección de memoria seria 
inútil: el libro servirá para ver y reparar 
lo que en la cátedra debe aprenderse. La 
viva voz y ol ejercicio han de ser los 
maeslroSí 

Cu» cí?ta preparación, y teniendo los 
alumnos 12 artos de edad, p ie len ya om» 
prender con gran fruto estudios m i s for
males y científicos. 

Al tercer arto la cátedra diarla de t ra
ducción y análisis latina y rudimentos de 
'.enema griega s- d irá en días alternados, 
líl trabajo en la de latín consistirá en la 
traducción de testos clásicos, terminando 
con la epístola de Oracio á los Pisones, y 
en versiones hisp.ino-Ialinas que el Profe
sor pmppn Ir i y corregir!. Respectó á la 
de griego, el nombre de rudimentos con 
que se designa indica bastante su Índole y 
carácter, y daá entender que deberá limi
tarse al conocimiento de las parles de la 
oración, repitiendo los alumnos de memo» 
ria las lecciones que el profesor habrá pre* 
parado, con lectura y sencilla esplicaciou. 

A la ensenmza uó Historia acompart í-
rá siempre, la aplicación de los conoci
mientos do Geografía ya adquirido*. Se 
dividirá ei curso, consagrando la primera 
mitad á I i s nociones de Historia general, 
y la según 1 1 á la particular de España 
hasla nuestros dias. 

. La Aritmética matemática y el Algebra, 
hasta las ecuacionesdesegunlo grado iu* 
clusive, serán objelo ú¿ espasicion y de» 

mostración científica en loccioo diaria y 
con'inuo ejercicio duraolo seis meses, de 
provechosos resultados si el alumno ouenla 
con la exigida preparación de lo¿ prime
ros artos. ií[ repaso y repetición de los úl. 
timos meses perfeccionarán el '.estudio, y 
un saludable rigor en los exámenes dará 
á cada uno su merecida ñola. 

Continuando en el simultáneo y gradual 
conocimiento de lasjclras y ciencias, se es . 

rán en ol cuarto arto los elementos di 
Retórica y Poética, aprendiendo losaliim. 
nos de memoria la epístola d«» Horacio á 
los Pisones, y al propio tiempo las sen;i~ 
¡las reglas do la Retórica y la Poética á que 
debe reducirse esta cátedra, con ejercicios 
de traducción y composición latina y cas
tellana, y comparacio.i do le3los sacados 
de- loa básicos latinos y de los buenos 
critores castellanos. Las realas in lispeosa 
bles, unidas al ejercicio y buen gusto en 
la elección de modelos, han de ser los 
principales medios para el buen resulla I j 
de esla enseüanza. 

En la de lengua griega, de asistencia 
alternada, repasarán los alumnos constan-
teniente la Gramática, y se ejercitarán en 
la traducción de sencillos testos, alivian-
dose por el profesor y con libros bien dis
puestos el manejo del diccionario, sobrada» 
mente trabajoso para los principiantes. 

La cátedra de Geometría y Trígome-
tria se enlazará con la do principios de 
esta ensertanza, recordando las nociones 
i i [uiridas, y será objeto, como la Arítmé-
tica y Algebra, de esposicion ydemostra» 
eion científicas con ejercicios continuados. 

Reservados para el quinto arto loj es-
.ludios mas eslensos, lio serán diíieiles p i 
ra el alumno inteligente y aplicad'), rfW 
ya los emprenda coa razoj cultivada y en 
edad conveniente. 

Las asignaturas de Psicología y Lógica 
y Filosofía moral, ocuparán proporcional-
mente el tiempo de la cátedra de lección 
diaria á ambas conságrala. Ep iade Físi
ca y Qaimíca se observara igual propor
ción. 

Por último, la Historia natural habrá 
de estudian.;, empezando por la Zoología, 
siguiendo á esta la Botánica, y linilnunte 
la .Mineralogía, á fin de que puedan com 
pletarse los conocimientos de otras cien
cias qu^ pira osla última se nece'silan. 

Hespeclo á la lengua francesa, la úni
ca advertencia que debe hleérseos la de 
que se elija siempre para su enseñanza un 
método no tanto teórico general, como es
pecial y práctico. 

Al reconocido celo de V y á la in
teligencia d i todos los Profesores y su 
amor á la cnsartanzi, confía S. M. la eje
cución y complemento del método y plan 
indicado en las precedentes disposiciones. 

De Real orden lo digo á Y... . para 
su inteligencia y efectos consiguientes.— 
Dios guarde á V muchos artas. —San 
Ildefonso 22 de agosto de 1861. - C o r v e -
ra.—Sertnr Rector de 

SKGUNDA SUCCIÓN. 
&Q8IERN0 DE LA PROVINCIA Ot 

MADRID. 
Estando prevenido por el reglamento 

aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes, que las cuentas de di» 
cbos servicios se publiquen en el Wolelin 
Oficial, se inserta á continuación la que 
ba sido remitida á esta superioridad por el 
Alcaldi presidente ded cantón de Alcalá de 
Henares, cspresha'de los servicios de ba» 
gajes, prestados por dicha ciudad, cabeza 
del mismo, en el sagundo trimestre del 
corriente año, á fin do que por los pueblos 
del cantón, en el preciso término de ocho 
dias, se espongan en su vista las reclama* 
ciones que tengan por couveuienle, previ
niéndoles que pasado que sea dicho tér-
niiuo sin haber hecho reclamación alg^O 
se procederá á su liquidación y doaus 
efectos consiguientes. 

Madrid 20 de agosto de 18Gi. —Ul 
Marqués le la Vega do Armijo. 

file:///minados


COPIA DE L A C U E N T A Q U E S E G i T A . 
T E R M I N A C I Ó N DEL S E R V I C I O . 

q le ;»r.»»l,'j a| m-rv ic io 

Tin.As Asonsi. . . 
Veilro Fumes. . . 
Sandalio Suriano. . 
Juan Fal.on \ oirna . 
Pedro Ruiz. . . . 
Saitrio Jorge. . • 
Francisco Villalva . 

• Rafael Uoilriguez. . 
(deut 
ídem 
Idea 

Andrés A rrikis . . 
Idi m 

ii;.ui -I Rodrigues; . 
HuriftDollolipá . . 
Lope 1 > ücia Fuentes. 
Rafael R<>drigu<v.. . 

ldeu» 
iüllil-
ídem 

An Irás Arribos . . 
Ídem 
Ídem 

Rafaol Rodríguez. . 
ídem 

Maleo Manglano . . 
Lopd EgOaCM Fuen ti i. 
Rafael Rodrigue/.. . 

ídem 
Mateo Manglano.. . 
Andró:-Arribas . . 
Ángel Moiíge'y olp». 
Jbso Peréii y oíros. . , 
JOM'CI Casanova y olro.. 
Mariauo Molina . . . 
iosé VilloWa 
Mar "¡ai.o Molina. . . • 
Andrés Arribas . • • 
Rafaol Rodríguez. . 

ld-m 
AndrésArribas . . 
Mariano Molina . . 
Rafael Rodríguez. . 
Mariano Molina . . 
Xndrés Arribas . . 

Iilom 
Idoni 

Mariano lia.lili.... . 
Romualdo Martínez.. 
Lucio Avala. . . . 
León Klipe. . . . 
\iig«l Rodríguez; . 

P« i • oii i i qtimu se .'resta. 

Manuela Gómez.. . 
Manu I Bator- . . 
Juan Zubieta. . • 
Luis Otero. . . . 
Manuel Amat. . . 
Raimunda linedio. . 
Juan Dtl ' ito.. . . 
Marti a Yaque . . 
Patricio Otero. . . . 
Marcelino Melquizo.. . 
Rafaela Morion.. . . 
Florentina Madurga. . 
Francisca López Alonso. 
Baldomcro ManZauo. j 
Francisca Barroso . I 

Lorenzo García.. . 
Victor ia P u l v o r i í i o - . . 
Pedro Cruz Fernandez. 
Isidoro Asal.. . • 
Juan González . . 
Mauricio Coberteía.. 
Miguel Frías;. . . 
Antonio Moreno. . 
Benita Cliueca . . 
Antonio Jordán... . 

Nicolás Castillo». . • • 
Lucas Hernández . . . 
Antonio Boberiu. . . • 
Un preso 
Santos Calzas 

ídem 
í d e m 
ídem 
ídem 

Juan Lozoya 
Dolores, Mario y Rosa Valí» 
Francisco Andrieu 
Manuel Marios . . . . 
Carlos Vázquez 
Juana Sentirá 
Cándida Go-nez.. 
Juma Gómez.. . 
Juan Pablo Remisa.. 
Francisco López. . 
Pedro Rodrigue*. . 
Simona 'Abarzuzo . 
Lorenza AlvareZ. . 
Bomfacia Villalva. -
Antonia Gómez. . . 
Andrés Soles.. . . 

Enterran. 
Idea 
ídem 

Kstario Mayor. 
F.migrado. 
tinferma. 

Artillería, 
fio ferina. 

Ídem 
Confinado. 

Provinciales. 
Fnferma. 

ídem 
Guardia civil, 

lü) ferina. 
San Bernardino. 

Preso, 
ídem 
Mein 
ídem 
ídem 

Remonta de Sevilla. 
Pobre. 

Preso, 
ídem 

Guardia civil. 
San Bernardino. 

Preso, 
ídem 

Guardia civil, 
ídem 

Preso. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Guardia civil. 
Presas. 

Knfermo. 
Cazadores de Baza. 

Coraceros de Borbon. 
Knfermo. 

Presa. 
Ídem 

Enfermo. 
Preso. .. i 
ídem 

Knferma. 
Pitiisa. 
hiera 

Knfermo. 
Baza. 

Punto ile la 
esnedteioú. 

Alcalá. 
Madrid, 

ídem 
ídem 

Guadalajara 
Zaragoza. 

Madrid. 
Alcalá. 

'Guadalajara 
Alcalá. 

Coruña. 
Soria. 

La Torre. 
Alcalá. 
Ídem 
ídem 

Guadalajara 
Zaragoza. 

Alcalá. 
Toledo. 
Pontón. 
Sevilla. 
Cr.inada. 
Madrid. 
Ídem 

Alcalá» 
ídem 

Navalmoral. 
ídem 

Alcalá. 
Zaragoza, 

ídem 
Jaén, 
ídem 
ídem 
Ídem 

Madrid. 
Zaragoza. 

Cádiz. 
Torrelaguna 

Midrid. 
Sevilla. 

Ateca. 
Madrid. 
Alcalá. 
Ídem 
ídem 

Madrid. 
Soria. 
Alcalá. 
Algarvü. 

Torrelaguna 

P A S A P O R T E . 

luionriad 

Cte. del presidio. 
Alcalde corregr 

ídem 
Capitán general. 

Gobernador. 
Dir. del HdspI. 

Capitán general 
Alcalde constit 

G o b e r n a d o r . 
Alcalde constit. 
Capitán genera 
Al i ' Ido cOUStil. 

Ídem 
Cíe del pueslo 
Alcaide c o n s t i t 

Asilo. 
Gobernador, 

ídem 
Alcaldo constit 

Gobernador. 
Cte. del presidio. 
Capitán general. 

Gobernador. 
Alcalde cmislil. 

ld.>m 
Cte. del puesto. 

Asilo. 
Juagado, 

ídem 
Gel'' del puesto. 

Gobérriadbr. 
Ideo» 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Capitán gcueial 
Gobernador. 

Ido III 
Gobr. militar. 

Capitán generaL 
La hermandad. 
\ leal.lo conslit. 
Alcalde corrogr 
Alcaldo constit. 

Ídem 
Ídem 

Gobernador 
ídem 

Alcalde constit. 
Vice-Cónsul. 
Cte. militar. 
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FICHAS. 

M ••• Año 

Abril, 
id. 
id. 
id. 
id. 

Marzo. 
Abril, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mayo. 

id. 
Abril. 
Mayo. 
Abril. 
Mayo, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i ) , 
id. 
Id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Mar/.o. 
Junio. 

id. 
Enero. 
Junio, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.i. 
id. 

Febre. 0 

Junio. 

186 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
d. 

id. 
id. 
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id. 
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id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i l -
íd 
id. 
id. 
id. 
i d . 
id. 

Procede 
:l a s i s t i d o 

de 

Alcalá. 
M a d r i d . 

Ideo-
ídem 

Bayona 
Zaragoza. 
Madrid. 
Alcalá. 

Guadalajara 
Alcalá. 
Coruña. 
Soria. 

La Torre. 
Alcalá, 
ídem 
ídem 

Guadala jara 
Zaragoza. 

Alcalá. 
Toledo. 
Pontón. 
Sevilla. 
Madrid, 

ídem 
•ídem 
Alcalá, 
í d e m 

Navalmoral. 
ídem 

Alcalá. 
Zaragoza. 

Jaén, 
ídem 
ídem 
Id'.Mll 
ídem 

Madrid. 
Zaragozai 

Cádiz. 
Id. /[Torrelaguna 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 
id. 
id. 
id. 
id. 

Pneblo *MI 
qqe ¿o 

terminó" el 
servicio, 

Madrid 
Sevilla. 
Ateca. 
Madrid. 
Alcalá, 
ídem 
ídem 

Madrid. 
Soria. 
Alcalá. 
Adarve. 

iTorrelaguna 

Torroion. 
Meco. 
Ídem 

Pozuelo. 
Torrejon. 

ídem 
Guadalajara 

Torrejon. 
Canilléjas. 

ídem 
Pozuelo. 

T o r r e j o n . 
I.l.'in 

Cara baña 
Torrejon. 

Madrid. 
Cauill-jas. 

Id. m 
ídem 

Guadalajara 
Valdelorres. 
F.doTorote 

Meco. 
Guadalajara 

ídem 
Kueiicaral. 

Madrid. 
Guadalajara 

lilum 
Ara vaca. 

Canil lojas. 
Valdelorres. 

Ideill 
Ídem 
ídem 
ídem 

Guadalajara 
Meco. 

Canilléjas. 
Valdetorref. 
Guadalajara 

Torrejon. 
Canilléjas. 
Villalvilla. 

ídem 
Canilléjas. 

ídem 
Maco. 

Canilléjas. 
Idoiu 

Torrejon. 
Ajalvir. 
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Alcalá de llenares á 8 de julio de 18f i l . — V.° B.*— \ i \ Alcalde Presidente. Francisco Palou.— El Secretario, Jorge Vicente. 



QUIMA ShCClON. 
ADUliNiSTnACIDN PRINCIPAL DK HACIENDA PÚ

BLICA I C LA PROVINCIA DE M tDill •. 

Contribución Industrial.—Circular. 

Deseosa esla Administración de adop
tar un medio, que á lave?. que imj rima á 
la marcha que hasta boy so viei e ót$er-
van«lo por los Ayuntamientos en la re
misión de los espedientes «le alta y baja, 
mas regularidad, evite trabajo inútil, tanto 
a las Secretarias de aquellos, como á o t a 
oficina, sin que sufrap perjuicio alguno los 
derechos del Tesoro, ha tenido por con
veniente hacer á los mismos las preven
ciones s i g u i e n t e s ^ *" 

1.* Én lo sucesivo las altas y (bajas 
que ocurran en la contribución industrial, 
se remitirán á esta eíkina por meses ven
cidos, debiendo quedar precisamente en 
la minia dentro de los cuatro primeros 
dias de cada mes, las ocurridas en el an
terior. 

2.* lisios e s p ^ ' i t T i e s han de aparecer 
instruidos con sujeción en un lodo á las 
prevenciones hechas en l;i circular de 26 
de junio de ISoG, sin c iyo requisito no 
serán admisibles, en especial los de baja, 
que por ningún concepto deben carecer de 
la declaración de dos industriales, cuando 
menos, del mismogremioódeotro análogo 
coto» justificante de aquellos, con m a s la 
certificación del Secretario, c o n e l V. p B.* 
«¡el Alcalde, afirmando ser cierta la cesa-
cion. 

3 ." ' A estos se acompañarán precis* 
menlc relacibr.es por duplicado de los mis 
mes, eslendidas con sujeción al formulario 
que es adjunto, y se previene las remitan 
p o r duplicado, con el fin de que examina 
das por esta oficina, y hallándolas confor 
mes .'i Instrucción, pueda devolverse in 
nmdiatuí! :nl u ñ a d l a * dichas-relacione* 
autorizada á los señores Alcaldes, para su 
resguardo, en términos queenel transcurso 
di-! ano no aparezcan mas de doce c s j h s 
ciieñlés, bien sean de alta ó de baja. 

4 . ' lin dichas relaciones h a de a p a -
receráprimera vista, hecha con exactitud, 
la liquidación que corresponde por uno ú 
airo c e n a d l o , & | roraleo desde la fecha 
del parte, advirkieudo que en las baj.is no 
se admitirá ninguna añtrrior á laq t . rc l 
industrial haya dado parto de cesar, y que 
ha de'^er precisamente dentro del mes á 
(pie corresponda la relación, á cuyo fin los 
señores Alcaldes harán las prevenciones 
necesarias á los contribuyentes de su res
pectiva jurisdicción municipal, por medio 
de anuncios en lo* parajes públicos, de la 
obligación e n que están de dar parle al 
A \ i i L l a m i c u t o , por escrito y duplicado, 
de la cesación, tan luego como ocurra, asi 
como d e principiar á ejercer cualquier in-
U Ú S ^ ; 

\ filialmente se advierte no será a d 
mitida baja alguna por industrias que d o -
vengan tina cuota Integra, sea cualquiera 
la época que dure Chejercicio de l a m i s 
ma, pues estos fiarles deben presentarse 
por los interesados en el mes de diciembre 
de cada áüo, .refiriéndose al siguiente, y 
de ningún modo como viene sucediendo, 
después de enlradoaquelá que se refieran, 
pues en di mero hecho de haber estado au 
torizados para ejercer como lo está lodo 
industrial q u e consta inscripto en ma
tricula, queda devengada la cuota, y debe 
satisfacerse |>or t i contribuyente. 

lista dependencia espera con funda
mento del celo y bu.?u deseo de los seño
res Alcaldes de la provincia cooperen con 
lo eficacia que l i eGcn acreditado á que se-
cumplan en todas sus partes l a s preven'» 
dones de esla circular, cuyos beneficiosos 
resultadas llenarán el vacío que hoy s e 
nota en este servicio, y redundará c o m o 
l l e v o dicho en facilitar una marerja mas 
clara, más espemia y menos complicada, 
tanto p a r a los municipios como para esta 
üupem'encia. 

Madrid 30 de agosto de —José 
Fernandez de Hiero. 
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SESTA SECCIÓN. 
AYUNTAMIENTOS. . 

Alcaldía consiituckwal de Villamanlilla. 
En virtud de autorización del e9celen-

fcisimo seüor Goternador de la provincia, 
de 2 de julie próximo pasado, so subastan 
¡os pastos de invierno de la dehesa boyal 
de esla villa, que comprende los cuarteles 
número 4.° y ó . 0 , cuya superficie consta 
de 500 hectáreas, reguladas para 5í)0 ca
bezas de ganado lanar, y en tasación de 
oGOOis. vn., y habiéndose acordado ten
ga efecto su remate en la sala de sesiones 
dc la casa consistorial, el 21 de setiembre 
próximo, bajo el pliego fie condiciones 
formado por el ingeniero gqfe del distrito, 
seliace saber por medio de este edicto 
lia nando lidiadores. 

Villamanlilla 21 de agosto de 186 i .— 
El Alcalde, Miguel Agudo. 

P A R T E N O O F I C I A L 

A N U N C I O S . 

S A N J U A N B A U T I S T A . 
Sociedad especial minera. 

A los efectos que determina et artículo 
21 de ta ley de S i c i e d a d e s mineras fecha 6 
di julio de 1S59, y por acuerdo de la Jun
ta directiva de esla Sociedad, se requiere 
por t r e e r a vez para que satisfagan desde 
luego el descubierto eu que respectivamen
te <c encuentran por dividendos pasivos, á 
los señores ¡-ocios que á continuación se 
es presan: 

Don Félix l.ourtan, por 6 acciones nú
meros 19, 29, 52, 129? 151 y 133, debe 
dos dividendos, 720 reales. 

Don Agustín Tudela, por 9 acciones 
númerosC, 28, I. v ¿.•cuartos; 39, 43, 
•27,, 97. 3 y i." cuartos; \¿S, 83, 86 y 87, 
debe dos dividendos, 1160 rs. 

Don Marcial Tudel;i, por una acción 
número 5b*T debe dos dividendos, 120 rs. 

Lo.quese publica por medio del presen
te para conocimiento de los interesados, 
además del oficio que á c.ula uno se le pasa 
á domicilio con gata misma fecha. 

Madrid l .° de agosto de 4861.—El Se
cretario. Francisco Ilegal.—683. 

LA PREVISORA. 
( A N T E S C U E S T I Ó N D E O R I K S T B Y. tos 8 l £ T E . ) 

Sociedad minera. 
No habiendo solventado sus descubier-

t s las acciones cuya numeración se espre
sará, dentro del plazo de los quinao días 
que se les señaló en el segundo requeri
miento de 16 de agosto último, se les invita 
á ello por este tercero y último anuncio, 
conforme á lo prevenido ert el art. 21 de la 
!cy; á saber: 

Las acciones números 102 al 104, 125 
v 136, con la media del 10o. 

Lasr.úms. 160 y 
Las miras. 30, 139 y 142. * 
Y la? gránulas que pagan el 23 por 100, 

números 273 al 27o, y media del 276. 
Madrid i.° de setiembre de 1861.—Por 

acuerdo de !a directiva yausoncia del Pre
sidente, el Contador, Francisco Lor.—687. 

LA SEVILLANA. 
Sociedad especial minera. 

('.un arregl > ¿l art. 21 de la l?y de So
ciedades mineras de 6 de julio de"l839, se 
requiere por segunda vez, para que en el 
termino de quince dias satisfagan sus des* 
cubiertos los individuos espresados á con
tinuación: 

I) n Gregori » M irenas de Tejada, divi
dendos 68 y 69, 400 rs. 

Don Jo.-é G .mzalez Pérez, id. id. idem, 
40 rs. 

D J U Pe I r , García Aceña, id. id. idem, 
160 rs. 

Señor conde de Sania Omita, dividen
dos 67, 68, 69 y mitad del 60, 145 reales. 

Madrid 2 de feliej&bre de 1861 .— El 
Director Gerente, J. it. deAreliano. —086. 

tt>i ron, ü. JOAM ANTONIO GARCÍA. 

¡mírenla del mismo, Puebla «úm. l í . 
MADRID—1861. 
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